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A continuación encontrará un listado de recomendaciones valiosas, es muy importante que lea la información con detenimiento y que cualquier inquietud que le genere, por simple que parezca, la comparta con el funcionario que se las entrega. Siga las recomendaciones dadas y tenga en cuenta que seguirlas es clave para garantizar el éxito del procedimiento a realizar. 

RECOMENDACIONES PREVIAS A LA REALIZACIÓN DE RETIRO DE PUNTOS

Para la realización del retiro de puntos es importante tener en cuenta las siguientes indicaciones. Léalas cuidadosamente y cúmplalas:

1. Traer orden médica.
2. La facturación se realizará el día de la cita en el lugar donde se realizara el procedimiento.
3. Presentarse 30 minutos antes de la hora indicada para el procedimiento con la finalidad de realizar la facturación y diligenciamiento de consentimiento informado.
4. Asista a las cajas para programar su cita
5. Acudir con un acompañante mayor de edad.
6. Todo menor de 14 años debe acudir con alguno de sus padres o el tutor, en caso de no poder asistir debe enviar una carta autorizando la realización del procedimiento y copia del documento de identidad.
7. Informe cualquier situación de cambios en su salud previo al procedimiento.
8. Preséntese con la orden expedida por su médico tratante, sin ella no podrá ser realizado el procedimiento.
9. Recuerde que debe contar con disponibilidad de tiempo para la realización del procedimiento.
10. No se aplique en los puntos alcohol.
11. No trate de desprender tejidos o membranas sueltas.
12. No hale las suturas, ni recorte las puntas.
13. Evite la fricción de los puntos de sutura con la ropa.
14. Si presenta dolor, tome los analgésicos formulados por su médico tratante.
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